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Ayuntamiento de Huécija  

 

 

ANUNCIO EN LA SEDE ELECTRÓNICA/TABLÓN DE ANUNCIOS  

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 55/2022 de fecha 08/06/2022 la relación 

provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la contratación, en régimen de 

personal laboral, de la plaza de Monitor/a cultural, del tenor literal siguiente: 

 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI Causa 

MANUELA MAÑAS MAÑAS XX.531.XXX-P  

MIGUEL ANGEL ORTEGA PARDO XX.256.XXX-F  

MARINA DUARTE SALVADOR XX.161.XXX-R  

ANDRES SAAVEDRA MARTINEZ XX.141.XXX-M  

ISABEL MARIA SANTOS GONZALEZ XX.021.XXX-C  

MARIA CARMEN RODRIGUEZ LIROLA XX.581.XXX-J  

MARIA INMACULADA CORTES GONZALEZ XX.170.XXX-M  

CRISTINA DUARTE SALVADOR XX.700.XXX-Z  

Mª ENCARNACION ROS LINARES XX.507.XXX-Q  

LETICIA SALVATIERRA FERRER XX.246.XXX-S  

 

Relación de Aspirantes Excluidos  DNI Causa 

 

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso de 

selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de 3 días hábiles los aspirantes excluidos 

puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no 

admisión. 

Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del Tribunal: 

 

Miembro Identidad 

Presidente Ramón Aparicio Aparicio 

Suplente Natalia Padilla Morales 

Vocal Mariana Quirantes Martin 

Suplente Sergio Martin Maleno 

Vocal Ángeles Montoya Galera 

Suplente María Ángeles Martínez Vázquez 

Vocal Mercedes Sánchez Bonachera 

Suplente Juan Pedro Giménez Hernández 

Secretario Miguel Ángel Moreno Manzano 

Suplente María José Salvador de la Fuente 
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